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Estimados asociados:


Os exponemos a continuación los siguientes temas, esperando sean de vuestro interés.

En primer lugar felicitarnos todos por el pasado año en el que CESCALE, ha realizado múltiples actividades, culminando con la organización de EQUINOVAL, creemos sinceramente desde la Junta Directiva que podemos estar orgullosos del balance anual realizado, pero pese a lo anteriormente expuesto  no pensamos en relajarnos, si no al contrario pues es mucho lo que queda por hacer y numerosos proyectos están en cartera esperando hacerse realidad.


El  nuevo año que comienza, es un año sin duda difícil para el sector, la cesión del LR. a ANCCE y el final de su gestión por parte del FESCCR. La aparición de la nueva normativa (página web de ANCCE. www.ancce.es), especialmente en lo que a los precios de los servicios se refiere, han creado unas expectativas preocupantes al respecto, sumadas a un cierto grado de desconcierto,  decepción e indignación.

A este respecto, como primera medida, la asociación ha dirigido un escrito a D. José Palma, presidente de ANCCE, donde se le trasmite lo anteriormente expuesto, para no alargar en  exceso la presente circular a continuación os mostramos los párrafos mas importantes de lo remitido a ANCCE.:
Textual: Observaciones y puntualizaciones a realizar:


1.- La designación de los veterinarios delegados de zona, ha venido de alguna manera a enrarecer el ambiente y a provocar “piques”, enfrentamientos, y otras situaciones difíciles de calificar que entiendo no colaboraran en nada a la buena marcha del Libro de Registro que todos deseamos.


2.- La curiosa y sorprendente división de zonas de nuestra geografía, manteniéndose absolutamente al margen de las Comunidades Autónomas, división administrativa actual, parece complica si cabe aún mas ese óptimo funcionamiento que todos deseamos.


Para una asociación como la nuestra de ámbito regional Castilla y León, pero con asociados en Comunidades adyacentes, resulta paradójico que Ávila se agrupe con Cáceres, Segovia con Madrid y Guadalajara, León, con Asturias y Galicia, Burgos y Soria con Cantabria y País Vasco, y el resto de nuestras provincias en otro bloque con demasiados kilómetros cuadrados de extensión para un eficaz servicio.


Entendemos que dicha partición no habrá sido caprichosa y sí, fruto de un riguroso estudio y análisis interpretando que el único factor tenido en cuenta habrá sido el número de nacimientos para conseguir que sea similar en todas las zonas. Nos parece un error estructurar todo en función de un parámetro tan variable y totalmente en contra de la actual división territorial española, poniéndonos a las asociaciones regionales en una situación de desconcierto absoluto, pues era nuestra intención trabajar en contacto estrecho con los veterinarios designados, incluso contratando una persona que desde la oficina de CESCALE., facilitará a nuestros asociados todo el papeleo y la burocracia, te aseguro que con vuestro proceder nos lo habéis hecho prácticamente imposible. 


3.- En cuanto a los nuevos precios, después de las promesas y compromisos adquiridos, verbalmente e incluso por escrito en medios del sector por el anterior presidente D. Adolfo Sánchez de Movellán, por D. Rafael Domenech y D. Pedro Rey en la conferencia que tuvisteis la amabilidad de venir a darnos a Salamanca, decirte que nos ha sorprendido muy desfavorablemente y nos ha decepcionado el comprobar que todo sube desde un 24 %  hasta un 234%, sin contar con los servicios que antes eran gratuitos y ahora cuestan 200 €, y otros de nueva creación que sin ser un experto en economía auguran una muy importante recaudación para la entidad que como colaboradora del Ministerio de Agricultura ha recibido la concesión de realizar un “SERVICIO”, entendiendo éste como lo mas contrario al “ánimo de lucro”  que esa importante subida  y esos nuevos documentos y servicios prácticamente obligatorios parecen dar a entender.


Lamentablemente el planteamiento nos parece preocupante por ese motivo y con diligencia nos ponemos en contacto contigo para solicitarte una explicación al respecto trasladándote el más absoluto y unánime descontento de todos nuestros asociados.

Como estoy seguro comprendes nuestra principal obligación es defender los intereses de nuestros asociados y en ese sentido con claridad, con espíritu crítico, pero siempre de una manera constructiva creemos que es imprescindible una rectificación en aquellos apartados que parecen un auténtico despropósito para el sector.


Por lo anteriormente expuesto solicitamos nuevamente una reunión con los responsables de la gestión del libro para intentar buscar una solución a la mayor brevedad y comenzar con buen pie esta andadura que por supuesto entendemos no es fácil para nadie.


Tenéis todo nuestro apoyo y nuestra colaboración en esta difícil tarea, pero también toda nuestra sinceridad y critica avalados por nuestros años de experiencia en el mundo del P.R.E.

Hasta aquí una trascripción literal de lo más importante expuesto a ANCCE., desde la asociación vamos a hacer un esfuerzo importante, dentro de nuestras posibilidades económicas y humanas,  por cubrir el vacío que el FESCCR., ha dejado en lo que se refiere al asesoramiento e información de toda la burocracia que rodea el mundo del P.R.E., para que nuestros asociados estén permanentemente informados de las solicitudes y trámites a realizar y ante quien deben realizarse, no obstante comentaros que nos encontramos en un “compás de espera”, toda vez que tenemos conocimiento de iniciativas similares a la nuestra realizadas por otras asociaciones que sin duda no caerán en “saco roto”.

Este es sin duda uno de esos momentos que una asociación como la nuestra debe asumir su responsabilidad y dar la talla ante sus asociados exigiendo se cumplan los servicios encomendados por el MAPA a una entidad colaboradora como es ANCCE, y los compromisos adquiridos por dicha asociación en el momento de la concesión. La Junta Directiva somos conscientes de ello y en ese sentido no vamos a regatear esfuerzos para defender y luchar por lo que creemos debe ser un servicio, eficaz, funcional y asequible en lo que al aspecto económico se refiere.


Por otra parte la UCCE (Unión de Criadores de Caballos Españoles), tiene presentado un recurso contencioso administrativo, del que hemos recibido documentación, al ser ésta tan extensa no la incluimos en el envío, si alguno quiere que se la remitamos no tiene más que solicitarla, no obstante se ha publicado parcialmente en la última Revista Ecuestre.
CAMPEONATO DEL NOROESTE DE ESPAÑA DE CABALLOS DE P.R.E. .-
SALON INTERNACIONAL DEL CABALLO .EQUINOVAL 2006.-

El pasado año CESCALE asumió el reto de recuperar EQUINOVAL, después de la edición del 2003 en la que se celebró el Campeonato de España de Caballos de P.R.E..


Podemos aseguraros que no ha sido tarea fácil, las subvenciones y colaboraciones con las que contábamos en esta edición eran mucho menores que en aquella, sin embargo guiados por la ilusión de hacer de EQUINOVAL un salón que prestigie a nuestra asociación,  fundamentalmente con carácter anual, y con una total austeridad en lo que al presupuesto se refiere, sin menoscabo de la espectacularidad, nos pusimos en marcha y a día de hoy hemos de sentirnos todos orgullosos por el éxito alcanzado con una buena participación, que esperamos vaya en aumento en próximas ediciones, con una extraordinaria asistencia de público, 45.000 visitantes, duplicando los stand comerciales respecto a la anterior edición, y consiguiendo de la Institución Ferial su “voto de confianza”, para posteriores ediciones.

Agradecer a los socios que acudieron a la cita tanto como participantes con sus ejemplares, o como público. Este EQUINOVAL sin duda ha de ser el punto de partida para hacer un gran salón en una ciudad que se vuelca como es Valladolid.

PAGINA WEB DE CESCALE.


En los últimos meses del año, y volcados en EQUINOVAL., con su flamante página: www.equinoval.com,  hemos dejado un poco abandonada nuestra web. A este respecto pediros disculpas y comentaros que hemos realizado gestiones para que una nueva empresa asuma el mantenimiento de la página, intentando que se caracterice por su información actual y dinamismo, esperando que en breve podamos ofrecérosla en esas nuevas condiciones. 
V CONGRESO NACIONAL DEL CABALLO ESPAÑOL:

Estamos ya trabajando en la nueva edición del Congreso Nacional del Caballo Español, a este respecto podéis aportarnos las ideas, sugerencias y temas de interés que os parezcan oportunos, evidentemente el  Libro de Registro será un importante asunto a abordar, posiblemente como tema monográfico.
OTRAS CONSIDERACIONES:


Solo nos queda pediros vuestra colaboración y vuestro apoyo para la nueva etapa a la que nos enfrentamos poniéndonos a vuestra entera disposición para informaros y recibir las sugerencias y críticas que estiméis oportunas, con la seguridad de que estas serán siempre constructivas.


Pensamos que es un momento en el que hay que permanecer unidos  de manera imprescindible, las asociaciones entendemos van a adquirir a partir de ahora su verdadero protagonismo en el sector del P.R.E., y si queremos velar por nuestros intereses será sin duda con una asociación fuerte en todos los aspectos: 

· Prestigio a nivel nacional, reconocimiento de su capacidad y buen hacer, con un número de socios que aporte una gran representatividad en el sector.
· Solvencia económica, con suficientes recursos humanos y económicos para el cumplimiento de nuestros objetivos.
· Capacidad de ejecución que va intrínsecamente unido a la anterior, para poder poner en marcha proyectos y actividades. 
· Libertad de acción, con la suficiente independencia para defender “nuestros” intereses.

Esperamos que este año que comienza sea fundamental para nuestra asociación y con ello veremos compensados todos nuestros esfuerzos y resueltos todos nuestros problemas.

Recibir un cordial saludo





Atte. 
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Salamanca, 23 de enero de 2007





La Junta Directiva.
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